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Consejería de Industria y Medio Ambiente

3272 Orden de 28 de febrero de 2007, de la Consejería 
de Industria y Medio Ambiente, por la que se 
regulan las bases y la convocatoria de las 
ayudas a Corporaciones Locales con destino 
a la ejecución de actuaciones en materia de 
Seguridad Minera, para el ejercicio 2007.

En ejercicio de las competencias de desarrollo le-
gislativo que en materia de régimen minero y energético 
corresponden a la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, de conformidad con lo establecido en el artículo 
11.4 de su Estatuto de Autonomía, se ha estimado conve-
niente el establecimiento de una línea de ayudas públicas 
para fomentar las actuaciones encaminadas a la protec-
ción y la seguridad minera, así como aquellas otras dirigi-
das a la eliminación de riesgos provocados por la actividad 
minera; y con esta finalidad se han previsto en el Presu-
puesto de gastos de la Comunidad Autónoma para el ejer-
cicio 2007, aprobado por Ley 13/2006, de 27 de diciembre, 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia para el ejercicio 2007, las corres-
pondientes dotaciones presupuestarias.

De conformidad con lo establecido en el artículo 13 
de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el 
ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma, el 
Presidente, Vicepresidente y demás miembros del Consejo 
Gobierno, establecerán las Bases reguladoras de la con-
cesión, dichas Bases se aprobarán por Decreto del Presi-
dente o por Orden. El contenido mínimo de las Bases re-
guladoras será el establecido en el artículo 17.3 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Por su parte establece el artículo 17 de la citada Ley: 
“La iniciación de oficio se realizará siempre mediante con-
vocatoria publicada en el BORM, aprobada por el Órgano 
competente para conceder subvenciones”, por su parte, el 
artículo 16.2 n) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y régimen jurídico de la Administración Públi-
ca de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, es-
tablece que a los Consejeros corresponderá la concesión 
de subvenciones.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de 
Industria, Energía y Minas, y en uso de las facultades que 
me vienen atribuidas en los artículos 13 y 17.2 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia,

Dispongo

Artículo 1. Objeto.
Es objeto de la presente Orden la regulación de las 

bases y la convocatoria de ayudas, dentro del ejercicio 
económico de 2007, a favor de las Corporaciones Locales, 
con destino a actuaciones en materia de seguridad minera 
a las que se refiere el artículo 3.

Artículo 2. Créditos presupuestarios.
1. El crédito presupuestario con cargo al cual se 

concederán las ayudas reguladas en esta Orden será el 
siguiente:

Sección 16. Servicio 03. Programa 741 A “Ordenación 
y Fomento de la minería”, Artículo 76 “A Corporaciones Lo-
cales”, Subconcepto. 767.23 “Protección y seguridad mine-
ra”, consignación 32.154,57 euros, proyecto n.º 21.025.

2. Las ayudas serán adjudicadas hasta el límite de la 
citada consignación presupuestaria, siempre que se cumplan 
los requisitos establecidos en la presente Orden y teniendo en 
cuenta los principios de publicidad, concurrencia, objetividad, 
transparencia, igualdad y no discriminación en su concesión.

Artículo 3. Proyectos subvencionables.
Tendrán la consideración de proyectos subvenciona-

bles todas las actuaciones que tengan como finalidad la 
mejora de la seguridad de las explotaciones mineras y la 
eliminación de riesgos provocados por la actividad minera.

Artículo 4. Gasto subvencionable.
1. Se considerará gasto subvencionable, sobre el que 

se calculará la subvención, aquella parte de la inversión 
que recaiga sobre bienes tangibles (ingeniería, obra civil, 
equipos, montaje e instalaciones) que sea necesaria para 
alcanzar los objetivos propuestos.

2. No se considerarán subvencionables los concep-
tos siguientes:

a) El I.V.A. satisfecho por la adquisición de bienes o 
servicios y, en general, cualquier impuesto o tasa pagado 
por el solicitante.

b) Los gastos financieros ocasionados como conse-
cuencia de la inversión.

c) Los recursos informáticos que no estén expresa-
mente dedicados al fin que motiva la solicitud.

d) Las inversiones en equipos usados.

e) Los gastos de adquisición o arrendamiento de 
terrenos.

f) Los honorarios de proyecto, en su caso.

g) Los gastos que no estén claramente definidos o 
que no tengan por finalidad la mejora de la seguridad rela-
cionada con las explotaciones e instalaciones mineras.

Artículo 5. Periodo subvencionable.
El periodo subvencionable, en el que deberán ser 

realizadas las inversiones, será el comprendido entre el 1 
de enero y el 31 de octubre de 2007.

Artículo 6. Beneficiarios.
Podrán ser beneficiarios de las ayudas a que se re-

fiere la presente Orden las Corporaciones Locales de la 
Región de Murcia que lo soliciten y cumplan los requisitos 
establecidos en la misma.

Artículo 7. Cuantía de las ayudas e incompatibilidades.
1. La cuantía de las ayudas para cada proyecto se fi-

jará de acuerdo con los criterios establecidos en el artículo 
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siguiente, sin que pueda superar el 50% del coste subven-
cionable. 

2. Las ayudas que se otorguen de conformidad con 
las presentes bases se entenderán sin perjuicio de las que 
pudieran obtenerse del resto de las Administraciones pú-
blicas, siendo, sin embargo, incompatibles con otras de la 
Comunidad Autónoma para el mismo concepto. En todo 
caso, el límite para la concurrencia de ayudas será el del 
70% del coste subvencionable.

Artículo 8. Criterios de otorgamiento de las ayudas.
Para la concesión de las ayudas se tendrán en cuen-

ta los siguientes criterios de valoración:

a) Grado de peligrosidad de la situación a corregir, 
con anterioridad a la ejecución de las obras, hasta un 25% 
de la ayuda máxima.

b) Proximidad de la actuación, con respecto a nú-
cleos habitados, vías de comunicación, caminos, sendas, 
etc., accesibilidad de la misma y visitabilidad, hasta un 
25% de la ayuda máxima.

c) Viabilidad técnica y económica de la acción a de-
sarrollar, hasta un 25% de la ayuda máxima.

d) Interés social del proyecto, hasta un 15% de la 
ayuda máxima.

e) Calidad y rigor en la elaboración de la documenta-
ción técnica, hasta un 5% de la ayuda máxima.

f) Incidencia medioambiental del proyecto, hasta un 
5% de la ayuda máxima.

Artículo 9. Solicitudes y documentación. 
1. Las solicitudes se formularán mediante instancia 

conforme al modelo que figura en el Anexo I de esta Or-
den, dirigida al Excmo. Sr. Consejero de Industria y Medio 
Ambiente.

2. La solicitud irá acompañada de la siguiente docu-
mentación:

a) Proyecto técnico o Memoria técnica, según proce-
da, de las obras a realizar, en los que queden definidos, al 
menos, los siguientes aspectos: estado de la zona de ac-
tuación anterior a la ejecución de las obras, justificación de 
la actuación, definición de cada obra para la cual se solicita 
la subvención, localización exacta en coordenadas UTM de 
cada actuación sobre cartografía regional a escala 1/5000, 
planos de detalle de las obras, cálculos justificativos, medi-
das de protección y seguridad que se proyectan, presupues-
to desglosado individual por actuación, presupuesto total de 
la obra, plazo de ejecución y cuantos otros datos sean de 
interés para una perfecta definición de las obras a realizar.

b) Estudio de seguridad y salud laboral o estudio bási-
co de seguridad y salud laboral, según corresponda, de con-
formidad con lo establecido en el Real Decreto 1627/1997, 
de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción.

c) Memoria descriptiva de las actividades que ven-
ga realizando el peticionario sobre protección y seguridad 
minera.

d) Declaración del peticionario conforme al modelo 
que figura como Anexo II.

e) Certificado del acuerdo o resolución adoptados por 
el órgano municipal competente por los que se apruebe la 
realización de la actividad para la que se solicita la sub-
vención, con indicación de su presupuesto.

f) Certificado del Interventor Municipal u órgano com-
petente acreditativa de la existencia de crédito suficiente 
para financiar la aportación municipal, o del acuerdo que 
contenga el compromiso de habilitarlo una vez concedida 
la subvención.

g) Fotocopia compulsada del C.I.F. de la Entidad.

h) Código de cuenta cliente (C.C.C) expresado en 
documento expedido por la entidad financiera en la que se 
haya de ingresar la subvención.

Artículo 10. Lugar y plazo de presentación de 
solicitudes. 
1. Las solicitudes se presentarán en el Registro de 

la Dirección General de Industria, Energía y Minas, calle 
Nuevas Tecnologías s/n, Murcia; en el Registro General de 
la Consejería, calle San Cristóbal, 6, 30001 Murcia; en el 
Registro General de la Comunidad Autónoma calle Acisclo 
Díaz s/n, 30071 Murcia; en las ventanillas únicas existen-
tes en los Ayuntamientos de la Región de Murcia o, en su 
defecto, por cualquiera de los medios establecidos en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones y del Procedi-
miento Administrativo Común.

2. El plazo de presentación de solicitudes finalizará al 
mes de la fecha de entrada en vigor de la presente Orden.

3. Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos, o 
la documentación que debe acompañarla de acuerdo con 
lo establecido en el apartado 2º del artículo precedente, 
resulta defectuosa o incompleta, se requerirá al interesado 
para que la subsane o aporte la documentación preceptiva 
en el plazo de 10 días, de acuerdo con lo establecido en 
el párrafo 5º del artículo 17 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, indicándole que si no lo hiciese se 
entenderá desistido de su solicitud.

Artículo 11. Comisión de evaluación.
La evaluación de los expedientes corresponderá a una 

Comisión designada por el Director General de Industria, 
Energía y Minas e integrada por los siguientes miembros:

- Un Técnico adscrito al Servicio de Minas.

- Un Asesor Economista.

- Un Asesor Jurídico adscrito al Servicio de Régimen 
Jurídico, Económico y Sancionador.

Artículo 12. Instrucción del procedimiento y Pro-
puesta de Resolución.

1. Sin perjuicio de las competencias que la Comisión 
de Evaluación tiene atribuidas para la evaluación de los 
correspondientes expedientes, la instrucción del procedi-
miento de concesión de subvenciones compete a la Di-
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rección General competente en materia de minas o a la 
Subdirección General correspondiente, cuando el Director 
General resuelva por delegación, pudiendo realizar cuan-
tas actuaciones de instrucción estime pertinentes para la 
formulación de la propuesta de resolución.

2. Una vez evaluadas las solicitudes y documenta-
ción anexa a las mismas, y previo informe en el que se 
concrete el resultado de la evaluación emitido por la Co-
misión de Evaluación y el informe de cumplimiento de los 
requisitos necesarios para acceder a la subvención, ela-
borado por el órgano instructor, este último emitirá la pro-
puesta de resolución provisional, debidamente motivada, 
que deberá notificarse a los interesados, concediéndoles 
un plazo de 10 días para presentar alegaciones. Examina-
das las alegaciones, por el órgano instructor se formulará 
propuesta de resolución definitiva.

3. La propuesta de resolución tendrá carácter de de-
finitiva, prescindiéndose del trámite de audiencia, cuando 
no sean tenidos en cuenta en el procedimiento otros he-
chos ni otras alegaciones o pruebas que las aducidas por 
el interesado.

4. La propuesta de resolución definitiva se notificará 
a los interesados para que en el plazo de diez días comu-
niquen su aceptación, entendiéndose de no recibirse co-
municación en contrario que ésta se ha producido.

Artículo 13. Resolución.
1. La concesión o denegación de la subvención será 

resuelta por Orden del Consejero de Industria y Medio Am-
biente, de conformidad con lo establecido en el artículo 10 
de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y 16.2 
n) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización 
y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia. Dicha Orden 
contendrá, en todo caso, las actividades a subvencionar, 
su presupuesto, la cuantía de la subvención concedida y 
la obligación de los beneficiarios de insertar en todas las 
manifestaciones externas de las actuaciones o proyectos 
subvencionados, la ayuda objeto de la presente convoca-
toria y, en su caso, la cofinanciación de las mismas por 
organismos estatales y/o Fondos Estructurales.

2. La Resolución deberá dictarse en el plazo máximo 
de seis meses, a contar desde la fecha de presentación 
de la correspondiente solicitud o, en su caso, de la fecha 
en la que se subsane la deficiencia o se aporte la docu-
mentación preceptiva de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 10.3 de la presente Orden.

3. La falta de Resolución expresa, de acuerdo con 
lo establecido en el párrafo 5º del artículo 19 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia, legitima a los 
interesados para entender desestimada por silencio admi-
nistrativo la solicitud de concesión de la subvención a los 
efectos de interponer, en su caso, los recursos procedentes.

4. En los supuestos de renuncia o desistimiento de 
alguna subvención concedida, ésta podrá otorgarse a otros 

solicitantes, a tal efecto, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 17.2 i) de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, se podrá disponer la reapertura del plazo de solici-
tud una vez que, resueltas todas las recibidas, se constate 
la existencia de remanente de crédito disponible.

5. Contra la Orden resolutoria del procedimiento, que 
pondrá fin a la vía administrativa, podrá interponerse, con 
carácter potestativo, recurso de reposición ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Industria y Medio Ambiente, en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al que se reciba 
la notificación de dicha Orden, de conformidad con los ar-
tículos 116 y 117 de la LRJPAC, o bien interponer recurso 
contencioso-administrativo, ante el Tribunal Superior de 
Justicia de la Región de Murcia, en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente a aquél en que se reciba la 
notificación de la Orden resolutoria, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción contencioso-Administrativa. 

Artículo 14. Pago de la ayuda.
1. El pago de la ayuda se efectuará de una sola vez, 

previa justificación de la ejecución de la actuación subven-
cionada, que se presentará en la Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas.

2. De manera excepcional, podrá efectuarse el pago 
de la subvención con carácter anticipado a la ejecución y 
justificación de la actuación subvencionada, previa petición 
del interesado, suficientemente motivada, debiendo cons-
tar en el expediente el certificado sobre existencia de cré-
dito referido en el artículo 9.f) de esta Orden.

Artículo 15. Justificación.
1. El inicio de la ejecución de la actuación deberá 

acreditarse en el plazo de dos meses a contar desde la 
notificación de la Orden de concesión. Dicha acreditación 
se efectuará mediante la remisión del acuerdo en el que se 
adjudique la obra.

2. Los beneficiarios de la subvención deberán pre-
sentar ante la Dirección General de Industria, Energía y 
Minas memoria justificativa del cumplimiento de la finali-
dad que motivó la concesión en el plazo de un mes a con-
tar desde la fecha de dicho cumplimiento, y en todo caso 
con anterioridad al 1 de noviembre de 2007, salvo que la 
Orden de concesión establezca otro plazo, en atención a 
circunstancias excepcionales que concurrieran en el expe-
diente. Dicha memoria ha de contener, como mínimo, los 
siguientes puntos:

a).- Características técnicas de la acción realizada 
con mención expresa de las modificaciones efectuadas, si 
las hubiere, con respecto a la solicitud inicial.

b).- Identificación de la empresa suministradora de 
materiales y de los trabajos realizados.

c).- Declaración de puesta en marcha de la obra y/o 
instalaciones ejecutadas.

d).- Descripción, en su caso, de las instalaciones que 
hayan sido sustituidas.
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3. Junto a la memoria citada, se deberán presentar 
las facturas correspondientes a los gastos realizados en 
desarrollo de las actividades subvencionadas, así como 
la certificación de obra, cuando proceda y los justificantes 
del pago de las mismas, además de certificación de haber 
sido registrado en su contabilidad el ingreso de la subven-
ción concedida.

4. Cuando por razones debidamente justificadas, 
no fuera posible cumplir el plazo de justificación del gasto 
realizado y su pago, los beneficiarios deberán solicitar de 
la Consejería de Industria y Medio Ambiente, antes del 15 
de noviembre de 2007, la ampliación del mismo debiendo 
acreditar la concurrencia de las circunstancias que impidan 
el citado cumplimiento e indicando el plazo de ampliación 
solicitado.

Artículo 16. Alteración de las condiciones de la ayuda.
1. Toda alteración de las condiciones tenidas en 

cuenta para la concesión de la ayuda y, en todo caso, la 
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorga-
das por otras Administraciones o entes públicos o priva-
dos, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la mo-
dificación de la Orden de concesión.

2. Excepcionalmente, por razones justificadas, podrá 
autorizarse por Orden del Consejero, a solicitud del bene-
ficiario, la alteración de las condiciones de la concesión, 
siempre que tales variaciones no supongan incremento del 
importe global de la subvención.

Artículo 17. Reintegro.
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas 

y la exigencia del interés de demora desde el momento 
del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuer-
de la procedencia del reintegro, y en la cuantía fijada en 
el artículo 32.2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, por las causas previstas en los artículos 36 y 37 de 
la Ley General de Subvenciones, previa incoación del co-
rrespondiente procedimiento de reintegro de acuerdo con 
los artículos 35 y siguientes de la Ley 7/2005, de 28 de 
diciembre.

Artículo 18. Obligaciones de los beneficiarios, 
infracciones y sanciones.
Los beneficiarios de las ayudas deberán facilitar 

cuanta información les sea requerida por la Consejería de 
Industria y Medio Ambiente, por la Intervención General de 
la Comunidad Autónoma y por el Tribunal de Cuentas, y 
estarán sometidos, en cuanto al resto de sus obligaciones 
y en materia de infracciones y sanciones a lo dispuesto en 
los artículos 11 y 44 y ss de la Ley 7/2005, de 18 de no-
viembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia”.

Disposiciones Finales.

Primera. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-

ministrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso 
de reposición ante el Consejero de Industria y Medio Am-
biente en el plazo de un mes a contar desde el día siguien-
te al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, o bien directamente, 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Murcia, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 10.1.a) y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Segunda. Entrada en vigor. 
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente 

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia.

Murcia a 28 de febrero de 2007.—El Consejero de 
Industria y Medio Ambiente, Benito Javier Mercader 
León.
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A N E X O I 

SOLICITUD DE SUBVENCIONES CON DESTINO A LA EJECUCIÓN DE 
ACTUACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD MINERA. 

Don/Doña........................................................................................................... con D.N.I. n.° 
............................... comparece en representación de (Corporación Local) .............................. 
.................................................................................................. con N.I.F. nº  ............................... 
y con domicilio a efectos de notificación en ............................................................................ 
...................................................Localidad..............................................Teléfono..........................
Fax........................................ 

EXPONE:

Que a la vista de la Orden de 28 de febrero de 2.007 (B.O.R.M. de           ), por la que se 
convoca la concesión de subvenciones a Corporaciones Locales con destino a la ejecución de 
actuaciones en materia de seguridad minera, considerando que reúne todos los requisitos 
exigidos y con la expresa aceptación de todos los términos de la citada Orden, asumiendo 
todas las responsabilidades que pudieran derivarse del uso inadecuado de la misma. 

SOLICITA
La concesión de una subvención por importe de ................................................... euros para la 
realización del Proyecto que a continuación se detalla: 
Descripción:
Lugar de realización:
Fecha de realización:
Plan de financiación:
-Recursos propios.................................................................................. Euros.
-Subvención solicitada........................................................................... Euros.
-Otras Subvenciones:............................................................................. Euros.
- COSTE TOTAL DE LA INVERSIÓN SUBVENCIONABLE (sin IVA).... Euros.

DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN: (marcar con una x los documentos que se aportan) 
Proyecto técnico o Memoria técnica, según proceda, de las obras a realizar,  según artículo 
9, punto 2 de la citada Orden. 
Estudio de seguridad y salud laboral o Estudio básico de seguridad y salud laboral, según 
corresponda de acuerdo al artículo 9,  punto 2 de la citada Orden. 
Memoria descriptiva de las actividades que venga realizando el peticionario sobre 
protección y seguridad minera. 
Declaración del peticionario por la que se manifieste no haber solicitado otra subvención 
para la misma finalidad ante cualquier  Administraciones Pública, incluida la Unión Europea 
de esta Orden; o, en sus respectivos casos, fotocopia de la solicitud o del documento 
acreditativo de la concesión. 
Certificado del acuerdo o resolución adoptados  por el órgano municipal competente por los 
que se apruebe la realización de la actividad para la que se solicita la subvención, con 
indicación de su presupuesto. 
Certificado del Interventor Municipal u órgano competente acreditativa de la existencia de 
crédito suficiente para financiar la aportación  municipal; o de acuerdo que contenga el 
compromiso de habilitarlo una vez recibida la subvención. 
Fotocopia compulsada del N.I.F. de la Entidad. 
Código cuenta cliente (C.C.C.) expresado en  documento expedido por la entidad financiera 
en la que se haya de ingresar la subvención. 

Murcia, a.......de................................de 2007 

EL SOLICITANTE 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE INDUSTRIA Y MEDIO AMBIENTE 
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ANEXO II

DECLARACIÓN DE OTRAS AYUDAS PARA EL MISMO PROYECTO 

D/Dña.......................................................................................................................................... 
con DNI/NIF ................................, en representación del Ayuntamiento de.................................. 
con CIF nº .................................., habiendo presentado solicitud a la convocatoria de ayudas 
con destino a la ejecución de actuaciones en materia de seguridad minera, para el ejercicio 
2007 (Orden de 28 de febrero de 2007, de la Consejería de Industria y Medio Ambiente). 

DECLARA: (Subrayar , marcar con x y cumplimentar la acción que proceda)

No haber SOLICITADO otra subvención para la misma finalidad ante las 
Administraciones,    Organismos públicos o ante la Unión Europea. 

              Haber SOLICITADO, TENER CONCEDIDAS O COBRADAS las siguientes Ayudas

ORGANISMO FINALIDAD FECHA
(Solicitud)

IMPORTE
AYUDA 

ESTADO
AYUDA(*)

    

    

    

    

Y se compromete a comunicar, en el momento en que se produzca, la concesión o percepción 
de subvenciones en el periodo subvencionable o con posterioridad al mismo.  

......................., a ......... de .......................... 2007 

Firma:
(*) Solicitada (S)
    Solicitada y Concedida :(S/C)
    Solicitada, no concedida :(S/NC)
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2. AutoridAdes y PersonAl

Consejería de Presidencia

3193 Orden de 26 de febrero de 2007 de la 
Consejería de Presidencia por la que se 
hace pública la convocatoria de concurso 
ordinario de méritos para la provisión de 
puestos de trabajo reservados a funcionarios 
de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional, en la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 99 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régi-
men Local, en el artículo 19 del Real Decreto 1.732/1994, 
de 29 de julio, de provisión de puestos de trabajo reser-
vados a funcionarios de administración local con habili-
tación de carácter nacional, modificado por Real Decreto 
834/2003, de 27 de junio y en las Ordenes del Ministerio 
para las Administraciones Públicas de 10 de agosto y de 
8 de septiembre de 1994, y aprobadas por el Ayuntamien-
to de Las Torres de Cotillas las bases específicas para la 
provisión definitiva por concurso ordinario del puesto de 
trabajo de Viceintervención, esta Consejería ha resuelto 
dar publicidad a la convocatoria recibida, que se inserta a 
continuación en el anexo.

Murcia a 26 de febrero de 2007.—El Consejero de 
Presidencia, Fernando de la Cierva Carrasco.

ANEXO

Bases Específicas
Base Primera: Objeto.
Es objeto del presente concurso ordinario la provisión 

con carácter definitivo, por funcionario con habilitación de 
carácter nacional del siguiente puesto de trabajo.

Denominación de la Corporación: Ayuntamiento de 
las Torres de Cotillas.

Población a 31 de diciembre de 2006: 19.974 habi-
tantes

Denominación del puesto: Viceintervención
Subescala: Secretaria-Intervención
Nivel de complemento de destino: 25
Cuantía anual del complemento específico: 11.659,92 euros 

anuales.
Situación actual: vacante
Entrevista: no
Base Segunda: Tribunal de valoración.
Estará integrado por los siguientes miembros:
Presidente: el Alcalde-Presidente de la Corporación o 

miembro en quien delegue.
Vocal-Secretario: D.ª Laura Martínez Pretel, Secreta-

ria del Excmo. Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas. Ti-

tular. D. Diego José Mateos Molina, Secretario del Excmo. 
Ayuntamiento de Vélez Rubio. Suplente.

Vocales:
- En representación del Colegio Oficial de Secretarios, 

Interventores y Tesoreros de la Región de Murcia, D.ª Laura 
Bastida Chacón, Secretaria del Excmo. Ayuntamiento de 
Totana, Titular; D. Fernando Izquierdo Sánchez, Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento de Jumilla, Suplente.

 - En representación de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, Dª Josefina Aguilar Chordá, Jefa del 
Servicio de Asesoramiento a Entidades Locales, Titular; 
D.ª M.ª Dolores Gómez Plaza, Jefa de Sección de Régi-
men Local, Suplente. 

- Como funcionario de carrera designado por el Alcalde, 
D.ª María del Carmen Pagán Samper, Tesorera Municipal del 
Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar, Titular; D.ª Verónica Gó-
mez Cano Secretaria del Ayuntamiento de Alguazas, Suplente.

Base Tercera: Baremo de méritos específicos.
Además de los méritos generales de preceptiva va-

loración establecidos por la Administración del Estado en 
la Orden de 10 de agosto de 1994 y de los méritos de de-
terminación autonómica aprobados por la Orden de 4 de 
octubre de 1994 del Consejero de Hacienda y Adminis-
tración Pública del Gobierno de la Región de Murcia, será 
de aplicación el siguiente baremo de méritos específicos 
aprobados en el Pleno de 23 de noviembre de 2006 que 
podrá alcanzar hasta 7,5 puntos 

Por servicios prestados como Funcionarios de Admi-
nistración Local con Habilitación de carácter Nacional en 
puestos de Intervención categoría de entrada en Ayun-
tamientos de la Región de Murcia con población entre 
10.000 y 20.000 habitantes, con Presupuestos liquidados 
de ingresos,  en función de la siguiente escala: 

- Previsiones definitivas ingresos entre 15.000.000 y 
20.000.000 de euros, a razón de 0,15 puntos/mes. 

- Previsiones definitivas ingresos entre 20.000.000 y 
30.000.000 de euros, a razón de 0,25 puntos/mes. 

- Previsiones definitivas ingresos superiores 
30.000.000 de euros, a razón de 0,35 puntos/mes.

Los concursantes acreditarán los meritos alegados 
mediante presentación de la certificación expedida por la 
entidad en la que hubieran prestado los servicios.

Base Cuarta: Méritos autonómicos:
1. Méritos autonómicos.
a) La experiencia profesional por los servicios presta-

dos en la Administración de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y/o en las entidades locales que formen 
parte del ámbito territorial de ésta.

b) La asistencia a cursos de formación y perfeccio-
namiento convocados por el órgano competente de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia en materia de 
administración local regional.

c) Las publicaciones en materias relativas a las es-
pecialidades de la organización territorial y de la normativa 
propia de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.


